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De conformidad con el acta de cierre realizada en la fecha y hora señalada en el cronograma del proceso ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS – TIENDA VIRTUAL - NUBE PÚBLICA IV - Simulación 16195, se procederá a evaluar las 
propuestas presentadas por BUSINESSMIND COLOMBIA SA, UNIÓN TEMPORAL NUBE PÚBLICA IT, COMWARE S.A., 
UNIÓN TEMPORAL SOAIN THINK IT. 

 

OBJETO: CONTRATAR INFRAESTRUCTURA COMO SERVICIO (IaaS Y PaaS) ORACLE, SEGÚN NECESIDAD 
TECNOLÓGICA DE LA CAJA DE LA VIVIENDA POPULAR. 

VALOR PRESUPUESTO OFICIAL: DOSCIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($211.000.560) no incluye IVA por que éste servicio en nube es exento 

 

Una vez cerrado el proceso de Simulación 16195 a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente–Tienda Virtual, 
para Nube Pública IV, se establece que se presentan cuatro (4) oferentes así: 
 

 
 

Se procede a verificar los valores ofertados, estableciendo que los siguientes oferentes se rechazan por presentar la 
ofertar con valor superior al presupuesto máximo establecido por la entidad. 
 

 

 
 

Así las cosas, verificado el valor ofertado por el oferente BUSINESSMIND COLOMBIA SA, se determina que la oferta no 
supera el valor del presupuesto asignado, e igualmente, no ofrece precios artificialmente bajos. 
 
Acorde al análisis anterior, se establece que el oferente BUSINESSMIND COLOMBIA SA, presentó la oferta ganadora por 
valor de DOSCIENTOS SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE, por lo tanto, el comité técnico evaluador 
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recomienda a la Ordenadora del Gasto, suscribir el contrato de Nube Pública IV con el oferente BUSINESSMIND 
COLOMBIA SA. 
 

No siendo otro el objeto, se concluye la verificación y factor de escogencia dentro del proceso de ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS – TIENDA VIRTUAL - NUBE PÚBLICA IV -  No. Simulación 16195 
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